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Visto el escrito que antecede, de antemano se advierte que el interesado no dio 
estricto cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de la demanda como quiera 
que tras revisar la subsanación allegada, se tiene que las falencias develadas no 
fueron subsanadas en su totalidad. 
 
Ciertamente, al apoderado se le pidió que realizara el juramento estimatorio en la 
forma que dispone el art. 206 del CGP, no obstante, en el escrito aportado en término 
para subsanar, el apoderado procedió a estimar bajo juramento tanto los perjuicios 
de orden patrimonial que reclama en la demanda, como los de orden extrapatrimonial, 
contrariando lo señalado en el inciso sexto de la norma en cita, que consagra:  
 
“El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” (Subraya el despacho) 
 
Entonces, como el juramento estimatorio realizado por el apoderado de la parte 
demandante además de los perjuicios materiales incluye también una estimación de 
los perjuicios de ordena extrapatrimonial (daño moral subjetivo y daño a la vida en 
relación), es incuestionable que los defectos de los cuales adolece la demanda no 
fueron corregidos en su totalidad por el interesado, y por ello habrá de rechazarse la 
misma. 
 
Sin más preámbulo y en mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. Rechazar la demanda VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de MARIA CRISTINA FONSECA RAMIREZ Y OTRA contra 
JOSE ISRAEL SANCHEZ ANAYA, de conformidad con lo señalado en el                                   
artículo 85 del Código de Procedimiento Civil. 
 
Segundo. ARCHIVAR la demanda y sus anexos. Por Secretaría, déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


